
 

EJECUTIVO – DE MÍNIMA CUANTÍA CS 
RADICADO 2020-00001-00 
 
Al Despacho de la señora Jueza, informándole que la apoderada de la parte actora 
solicitó medida cautelar, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 25 de noviembre de 2022 
  
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 
 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora en cuanto a que se ordene el 
embargo y retención del salario del demandado, el Despacho no accede a la misma, 
atendiendo que revisada la página del ADRES, se evidencia que el demandado 
ostenta la calidad de “BENEFICIARIO” y pues partiendo del principio que como 
beneficiario no tiene capacidad de pago y no es un trabajador activo.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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